
B O P A  
B O L E T Í N  O F I C I A L  
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

 

© Parlamento de Andalucía -  ISSN:1133-0236 -  DL:SE. 659-1993 

Publicaciones Oficiales 

BO
LE

TÍN
 

O
FI

C
IA

L 

 
3 de marzo de 2011 VIII Legislatura Núm. 629 

 SUMARIO  
 
 

RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS 

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 

− 8-11/OICC-000003, Informe Anual de la Cámara de Cuentas sobre el Sector 
Público Local Andaluz, ejercicio 2007 2 
 

− 8-08/CONS-000001, Resolución de la Presidenta del Parlamento de 
Andalucía por la que se cesa a los Ilmos. Sres. D. Eduardo Rodríguez 
Melgarejo y D. Ricardo Sánchez Virués de Segovia como consejeros de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía 105 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



BOPA 629 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 3 de marzo de 2011 

Pág. 2 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS 

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 

8-11/OICC-000001, Informe Anual de la Cámara 
de Cuentas sobre el Sector Público Local Anda-
luz, ejercicio 2007 
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blica 
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PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento, en sesión celebrada el día 9 
de febrero de 2011, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 186.1 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado ordenar el envío del Informe Anual de la 
Cámara de Cuentas 8-11/OICC-000003, sobre el Sector 
Público Local Andaluz, ejercicio 2007 a la Comisión de 
Hacienda y administración Pública y su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 14 de febrero de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

INFORME ANUAL DEL SECTOR PÚBLICO LOCAL ANDALUZ 
Ejercicio 2007 (SL 01/2009) 

 
El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 

en su sesión celebrada el día 22 de diciembre de 
2010, con la asistencia de todos sus miembros, ha 

acordado aprobar por unanimidad el Informe Anual del 
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejer-
cicio 2007. 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Cámara de Cuentas de Andalucía, en el ejer-
cicio de las funciones que le asigna la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, ha incluido en el Plan de Actuaciones 
de 2009 la elaboración de un Informe que ponga de 
manifiesto la situación económica-financiera y presu-
puestaria del sector público local andaluz para el ejer-
cicio 2007, con información acerca de su estructura y 
composición, así como de los niveles de rendición y 
del cumplimiento y regularidad en la aprobación de las 
cuentas anuales. 

2. La Comisión de Economía y Hacienda del Parla-
mento de Andalucía ha emitido resoluciones sobre los 
informes de fiscalización sobre el Sector Público Local 
Andaluz, correspondientes a los ejercicios 2004 y 2005.  

A lo largo del presente Informe se hace referencia 
a las Resoluciones de la Comisión de Economía y 
Hacienda del Parlamento de Andalucía 7-07/OICC-
000005 y 8-08/OICC-00008 que fueron aprobadas en 
la sesión celebrada el día 9 de junio de 2009.  

El Parlamento de Andalucía manifiesta en estas 
resoluciones que las Corporaciones Locales andalu-
zas adopten las medidas oportunas y realicen los es-
fuerzos necesarios con el objetivo de mejorar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley 
de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 

3. En este ejercicio económico el sector público local 
andaluz está constituido por 1.921 entidades, de las que 
son entidades locales básicas 8 diputaciones, 770 
ayuntamientos y 49 entidades locales autónomas.  

Como entidades locales supramunicipales hay 87 
mancomunidades y 208 consorcios participados por 
diversas administraciones públicas.  

De ellas dependen 381 organismos autónomos y 
418 sociedades mercantiles. 

(Ver cuadro núm. 1) 
4. Se ha actualizado el censo de las entidades del 

Sector Público Local Andaluz y se han dado de baja 31 
entidades: (21 son organismos autónomos, 9 socie-
dades mercantiles y 1 consorcio).  

A la vez, se han incorporado 27 entidades: (8 son 
sociedades mercantiles, 13 organismos autónomos, 1 
mancomunidad y 5 consorcios). 

5. La lectura adecuada de este Informe requiere 
que se tenga en cuenta el contexto global del mismo. 
Cualquier conclusión hecha sobre un epígrafe o pá-
rrafo concreto pudiera no tener sentido aisladamente 
considerada. 

II. OBJETIVOS 

6. El objetivo general es proporcionar información 
sobre las cuentas anuales de las entidades locales y 
entes dependientes de las mismas que integran el 
sector público local andaluz de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 

Para las diputaciones, ayuntamientos, organismos 
autónomos, entidades locales autónomas, mancomuni-
dades y consorcios, los objetivos específicos son: 

– Verificación del cumplimiento de las obligaciones 
legales relacionadas con la aprobación, liquidación y 
rendición de sus cuentas.  

– Examen y comprobación de las cuentas rendidas 
por las entidades, referidas al ejercicio 2007, así como 
la elaboración de los estados agregados correspondien-
tes a las liquidaciones de presupuesto y de los rema-
nentes de tesorería. 

– Análisis y comparación de determinadas magni-
tudes e indicadores presupuestarios. 

7. Para las sociedades mercantiles participadas 
íntegra o mayoritariamente por las entidades locales, 
los objetivos específicos son: 

– Verificación del cumplimiento de la obligación 
legal relacionada con la rendición y adaptación de 
sus cuentas a la normativa vigente. 

– Examen y comprobación de las cuentas anuales y 
confección de los estados agregados correspondien-
tes al balance de situación y cuenta de pérdidas y ga-
nancias. 

– Análisis y comparación de determinadas indica-
dores del resultado del ejercicio, de los fondos pro-
pios, de las subvenciones recibidas, de la deuda y de 
las opiniones de los informes de auditoría.  

III. ALCANCE Y METODOLOGÍA 

8. El alcance de este Informe, que como se ha 
mencionado anteriormente, se limita a un análisis 
formal sobre determinados aspectos de las cuentas 
anuales rendidas en la Plataforma de Rendición de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía queda determina-
do por tres variables: 

– Temporal. El Informe abarca el ejercicio 2007. 
– Subjetiva. Incluye la totalidad de ayuntamientos, 

diputaciones, organismos autónomos, entidades lo-
cales autónomas, mancomunidades, consorcios y 
sociedades mercantiles que han rendido sus cuentas 
a esta Institución. 

Las diputaciones y los ayuntamientos con pobla-
ción de derecho superior a 50.000 habitantes han si-
do objeto de un análisis individualizado, recogido en 
el Informe “Rendición de cuentas sobre las diputacio-
nes y ayuntamientos con población de derecho supe-
rior a 50.000 habitantes. Ejercicio 2007.” 

– Objetivo. El análisis se centra en las cuentas 
anuales del ejercicio, rendidas por las entidades que 
integran el sector público local andaluz. 

9. La información suministrada por las entidades 
locales ha sido tratada informáticamente y, una vez 
solventados, en su caso, los descuadres, errores o 
discrepancias detectadas, se han calculado un con-
junto de indicadores presupuestarios y contables que 
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aparecen recogidos en los apartados V y VI de este 
Informe.  

10. Los estados contables y presupuestarios de 
cada una de las entidades que se analizan en este 
Informe, se encuentran disponibles en la página web 
de esta Institución, www.ccuentas.es, enlace “Con-
sulta de Estados Contables”. 

Se ha comprobado la coherencia de las cuentas 
rendidas y la consistencia de los datos numéricos 
que las componen, procediendo a la elaboración de 
unos estados agregados, clasificados en función del 
ámbito territorial y poblacional. Asimismo, se ha reali-
zado un análisis comparativo y de evolución de la in-
formación facilitada.  

11. Los datos obtenidos se han analizado desde 
una doble perspectiva: 

– Se ha comprobado el cumplimiento de la norma-
tiva aplicable respecto a: 

– La aprobación del presupuesto general (artículo 
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales). 

– La aprobación de la liquidación del presupuesto 
(artículo 191 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales). 

– La aprobación de la cuenta general (artículo 212 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales). 

– El cumplimiento del plazo legal de rendición a la 
Cámara de Cuentas (artículo 11.b) de la Ley de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía). 

– Se han revisado y comprobado los estados con-
tables rendidos. La liquidación del presupuesto y el 
remanente de tesorería en el caso de las diputacio-
nes, ayuntamientos, organismos autónomos, entida-
des locales autónomas, mancomunidades y consor-
cios; así como el balance de situación, y la cuenta de 
pérdidas y ganancias de las sociedades mercantiles. 

12. La trascripción de los contenidos de las cuen-
tas remitidas no supone la validación de las mismas 
por parte de esta Institución, aunque los descuadres 
o discrepancias detectadas al procesar la informa-
ción, en su caso, se han contrastado con la entidad 
local cuentadante, para evitar distorsiones en las 
conclusiones.  

13. La existencia de pequeñas diferencias entre al-
gunas cifras recogidas en los estados presupuestarios 
remitidos por las entidades locales y las que figuran en 
este Informe es consecuencia del redondeo producido, 
al expresar en millones de euros cantidades que apa-
recían en euros.  

IV. LIMITACIONES AL ALCANCE 

14. La principal limitación al alcance del trabajo 
efectuado proviene del incumplimiento por el 49% de 
las entidades del sector público local andaluz, del ar-
tículo 11.b de la LCCA, que recoge la obligación de 

las entidades locales de presentar sus cuentas anua-
les a esta Institución, dentro del mes siguiente a su 
aprobación por los respectivos Plenos y, en todo ca-
so, antes del primero de noviembre inmediato poste-
rior al ejercicio a que se refieran, lo que da lugar a 
que en el presente Informe no se pueda facilitar un 
análisis completo de todas las entidades que compo-
nen el sector público local andaluz. Este porcentaje 
supone 13 puntos porcentuales menos que en el ejer-
cicio anterior, que fue del 62%.  

(Ver cuadros números 1 y 2) 
15. Otra limitación es consecuencia del retraso o 

falta de aprobación de la cuenta general por los res-
pectivos plenos de las entidades locales. Esto trae 
consigo la remisión de documentación incompleta y 
la consideración de una información aprobada por el 
alcalde o presidente de la entidad como es la liquida-
ción presupuestaria.  

16. Del total de entidades que han rendido sus 
cuentas y que se han analizado, no se ha podido 
comprobar la constancia de la fecha de aprobación del 
presupuesto de, al menos, 10 entidades, de 5 ayunta-
mientos, 1 consorcio, 1 entidad local autónoma y 3 or-
ganismos autónomos.  

(Ver cuadro núm. 6)  
 17. Además, a estas entidades tampoco se les ha 

podido comprobar la constancia de la fecha de apro-
bación de la liquidación del presupuesto de 32 entida-
des, lo que representa un 5% de las entidades cuyas 
cuentas rinden. Se concretan en 16 ayuntamientos, 1 
entidad local autónoma, 7 consorcios y de 8 organis-
mos autónomos. 

(Ver cuadro núm. 7) 
18. Por otra parte, del total de entidades que han 

rendido sus cuentas y que se han analizado, no se ha 
podido comprobar la constancia de la fecha de apro-
bación de la cuenta general de 79 entidades, lo que 
representa un 11% de las entidades cuyas cuentas 
rinden y que se han analizado. Este porcentaje supone 
6 puntos porcentuales menos que en el ejercicio ante-
rior. Se concretan en 41 ayuntamientos, 5 consorcios y 
de 33 organismos autónomos. (Ver cuadro núm. 8) 

V. CONCLUSIONES 

V.1 RENDICIÓN Y APROBACIÓN DE LAS CUENTAS 

V.1.1. Rendición de las cuentas 

V.1.1.1 Indicadores de rendición de las cuentas 

19. Han rendido las cuentas del ejercicio 2007 a es-
ta Institución un total de 982 entidades: 8 diputacio-
nes, 439 ayuntamientos, 10 entidades locales autó-
nomas, 20 mancomunidades, 116 consorcios, 203 
organismos autónomos y 166 sociedades mercantiles.  
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(Ver cuadro núm. 1)  
El porcentaje de cuentas rendidas alcanza un valor 

del 51%, lo que supone un 13% más respecto a las del 
ejercicio 2006, que fue del 38% de las cuentas de las 
entidades. 

Sin embargo, han rendido en plazo el 10% de las 
cuentas de las entidades, lo que supone un 5% menos 
respecto a las del ejercicio 2006, que fueron el 15% de 
las cuentas de las entidades.  

(Ver cuadro núm. 2) 
20. El Parlamento de Andalucía insta y recomien-

da a los ayuntamientos y diputaciones provinciales: 
Rendir sus cuentas en el plazo establecido en el 

apartado 1 b del artículo 11 de la Ley de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía. 

21. Desde la finalización de los trabajos de campo, 
el 23 de septiembre de 2010, han rendido 89 entida-
des, de las que 69 son ayuntamientos, 1 mancomu-
nidad, 15 consorcios, 3 organismos autónomos y 1 
sociedad mercantil, sin que se hayan podido agregar 
en este Informe.  

Además, tampoco se han podido analizar las 
cuentas rendidas en formato papel o en disquetes.  

Las cuentas rendidas en papel han sido las de 25 
entidades, de las que 15 son ayuntamientos, 3 man-
comunidades, 3 consorcios, 2 organismos autóno-
mos y 2 sociedades mercantiles. 

También, 1 ayuntamiento rinde las cuentas en 
disquete. 

No obstante, para la elaboración de los cuadros 1 
y 2, se han tenido en cuenta. 

22. En el Anexo I, se señalan las diputaciones, los 
ayuntamientos, los entes locales autónomos, man-
comunidades, consorcios, organismos autónomos, y 
sociedades mercantiles que han presentado las 
cuentas del ejercicio 2007, las que no la han rendido 
y las cuentas rendidas de ejercicios anteriores. 

23. De las 982 entidades que han rendido cuentas 
en el ejercicio 2007, un 10% las presentaron en el plazo 
legal previsto, lo que representa un descenso de 6 pun-
tos porcentuales respecto del ejercicio anterior. 

(Ver cuadro núm.2)  
El resto de entidades incumplen el apartado 1.b 

del artículo 11 de la LCCA que establece que “Las 
cuentas de las corporaciones locales se presentarán 
dentro del mes siguiente a su aprobación por los res-
pectivos plenos y, en todo caso, antes del primero de 
noviembre inmediato posterior al ejercicio económico 
a que se refieran”. 

Se insta a estas Corporaciones que rindan sus 
cuentas en el plazo previsto, a través de la platafor-
ma de rendición telemática, para garantizar un ade-
cuado control de las cuentas públicas, y facilitar la 
transparencia de la gestión de los fondos públicos. 

24. El Parlamento de Andalucía insta a las Corpo-
raciones Locales que no rinden sus cuentas a la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía a cumplir las disposi-

ciones que les afectan de la Ley de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía, que obligan a las Corporacio-
nes Locales de la Comunidad Autónoma y a sus Or-
ganismos Autónomos, Empresas Públicas y Manco-
munidades a prestar la colaboración y cooperación 
que la Cámara les requiera 

25. El porcentaje de población de los ayuntamien-
tos que ha rendido sus cuentas y han sido analizadas, 
alcanza un valor del 77%. 

En las provincias de Almería y Cádiz los ayunta-
mientos que rinden sus cuentas alcanzan una ma-
yor cobertura poblacional, con unos porcentajes que 
superan el 82% de los habitantes de la provincia.  

En contraste, las provincias que menor cobertura 
poblacional ofrecen, según este indicador, son las 
provincias de Granada, Huelva y Jaén con un valor 
del 66%. 

(Ver cuadro núm. 3)  
26 Las cuentas analizadas de los ayuntamientos 

cuya población se encuentra en el tramo poblacional 
de menos de 5.000 habitantes, son las que menor ni-
vel de rendición alcanzan, con un valor del 43%, so-
bre el total de cuentas.  

Le sigue las cuentas analizadas de los ayunta-
mientos cuya población está comprendida entre 
5.000 y 20.000 habitantes, con un nivel de rendición 
del 52% de las cuentas.  

El nivel de rendición de las cuentas analizadas de 
los ayuntamientos del tramo de población compren-
dida entre 20.000 y 50.000 habitantes, alcanza un va-
lor del 68% de las cuentas.  

Las cuentas analizadas de los ayuntamientos con 
más de 50.000 habitantes reflejan el nivel de rendi-
ción superior, con el 89% de las cuentas de los ayun-
tamientos.  

(Ver cuadro núm. 4)  

V.1.1.2 Rendición Telemática de cuentas 

27. La Norma Sexta de la Resolución de la Cáma-
ra de Cuentas de 4 de septiembre de 2008, por la 
que se hace público el Acuerdo del Pleno que regula 
la rendición de cuentas de las Entidades que integran 
el Sector Público Local Andaluz, que establece la uti-
lización de la aplicación de rendición telemática de 
cuentas de la Cámara de Cuentas de carácter obliga-
torio. Se han recibido 867 cuentas, a través de esta 
aplicación, lo que representa un 17% más de cuentas 
rendidas telemáticamente que las que se rindieron en 
el ejercicio anterior, que fueron 738 cuentas.  

28. De las entidades que han rendido sus cuentas te-
lemáticamente, 571 lo han hecho mediante la remisión 
de ficheros en formato XML lo que representa un 81%, 
de las entidades que pueden incorporar este tipo de fi-
cheros. Este hecho supone más de 12 puntos porcen-
tuales que en el ejercicio anterior, que fue del 68,8%. 

(Ver cuadro núm.5) 
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El Parlamento de Andalucía insta al Sector Público 
Local de Andalucía: 

Presentar las cuentas ante la Cámara de Cuentas 
de Andalucía a través de la aplicación de rendición 
telemática puesta en marcha desde el ejercicio 2004.  

V.1.1.3 Entidades sin actividad  

29. Por otra parte, hay diecinueve entidades de-
pendientes que no rinden sus cuentas y que se en-
cuentran sin actividad o sin presupuesto. De las es-
tas entidades diez son organismos autónomos y 
nueve sociedades mercantiles.  

Se insta a estas corporaciones que rindan sus 
cuentas o procedan a la disolución de estas entidades 
para poder considerar correctamente rendidas las 
cuentas de las entidades matrices. Además, se evita-
ría tener una estructura administrativa innecesaria. 

El Parlamento de Andalucía recomienda a los 
Ayuntamientos y Diputaciones que adopten las medi-
das oportunas tendentes a la disolución de los Orga-
nismos Autónomos, Mancomunidades, Consorcios, 
Sociedades Mercantiles y demás entidades constitui-
das que, por cualquier circunstancia, no se encuentren 
operativos en la consecución de los fines para los que 
fueron creados. 

V.1.2. Aprobación de las cuentas 

Presupuesto General  

30. De las entidades que han presentado cuentas, 
las diputaciones, ayuntamientos mancomunidades, 
consorcios y organismos autónomos están obligados 
a aprobar el presupuesto antes del 31 de diciembre 
del año anterior al ejercicio en que deba aplicarse, en 
virtud del artículo 150 de la LRHL. Tan sólo, de las en-
tidades analizadas, han aprobado en plazo sus presu-
puestos un total de 119 entidades. Esto representa un 
17% respecto a las cuentas rendidas y analizadas, y 
supone 4 puntos porcentuales más de las que lo hicie-
ron en el ejercicio anterior, que fue del 13%.  

(Ver cuadro núm.6) 
Sólo aprueban el presupuesto en plazo 4 diputa-

ciones, 37 ayuntamientos, 4 mancomunidades, 22 
consorcios y 52 organismos autónomos. 

31. No consta la fecha de aprobación del presu-
puesto, en 10 entidades, lo que representa el 1% de 
las entidades analizadas, y suponen un punto por-
centual más que en el ejercicio anterior.  

32. Un total de 572 entidades, que representan el 
82% de las entidades que rinden sus cuentas y se 
analizan, aprueban el presupuesto fuera del plazo es-
tablecido. Esto supone cinco puntos porcentuales 
menos que en el ejercicio 2006. Estas entidades han 
incumplido el apartado 2 del artículo 150 de la LRHL 
que establece: “La aprobación definitiva del Presu-

puesto por el Pleno de la Corporación habrá de reali-
zarse antes del 31 de diciembre del año anterior al 
del ejercicio en que deba aplicarse”. 

33. El Parlamento de Andalucía recomienda a los 
ayuntamientos y diputaciones: 

Aprobar sus presupuestos generales dentro del 
plazo establecido en el artículo 169.2 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Se insta a estas Corporaciones a que aprueben su 
presupuesto en el plazo legal previsto, dada la impor-
tancia que tiene el citado documento en la planifica-
ción de la actividad pública local. 

Liquidación del presupuesto 

34. De las entidades que están obligadas a liquidar 
el presupuesto antes del 1 de marzo del 2008 y cuyas 
cuentas se han analizado sus cuentas, tan sólo han li-
quidado el presupuesto en plazo un total de 79 entida-
des. Esto representa el 11% de las entidades cuyas 
cuentas rinden y supone un punto porcentual menos 
de las que lo hicieron en el ejercicio anterior.  

(Ver cuadro núm.7) 
Sólo liquidan el presupuesto en plazo 4 diputacio-

nes, 34 ayuntamientos, 1 mancomunidad, 8 consor-
cios y 32 organismos autónomos. 

35. No consta la fecha de aprobación de las liqui-
daciones presupuestarias, en 32 entidades, lo que 
representa el 5% de las entidades cuyas cuentas rin-
den, y supone 3 puntos porcentuales más que en el 
ejercicio anterior. 

36. Un total de 593 entidades, que representan el 
84%, liquidaron el presupuesto fuera del plazo esta-
blecido. Esto supone dos puntos porcentuales menos 
que en el ejercicio 2006. Estas entidades han incum-
plido el apartado 3 del artículo 191 del Texto Refun-
dido de la Ley de Haciendas Locales que dispone: 
“Las entidades locales deberán confeccionar la 
liquidación de su presupuesto antes del día primero 
de marzo del ejercicio siguiente”. 

37. El Parlamento de Andalucía recomienda a los 
ayuntamientos y diputaciones: 

Confeccionar la liquidación de sus presupuestos 
dentro del plazo establecido en el apartado 3 del artícu-
lo 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 

Se insta a las entidades a que aprueben la liqui-
dación de su presupuesto en plazo, ya que supone 
un documento básico que refleja los principales as-
pectos de la gestión del presupuesto al finalizar el 
ejercicio, la posible existencia de déficit o de superá-
vit presupuestario. 

Aprobación de la cuenta general 

38. De las entidades que están obligadas a aprobar 
la cuenta general antes del 30 de septiembre del 2008 y 
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cuyas cuentas se han analizado, tan sólo han aprobado 
en plazo la cuenta general un total de 200 entidades. 
Esto representa un 29% respecto a las entidades cuyas 
cuentas rinden y supone 7 puntos porcentuales más de 
las que lo hicieron en el ejercicio anterior.  

(Ver cuadro núm.8) 
Sólo aprueban la cuenta general en plazo 4 dipu-

taciones, 88 ayuntamientos, 2 entidades locales au-
tónomas, 3 mancomunidades, 39 consorcios y 64 or-
ganismos autónomos. 

39. Un total de 425 entidades, que representan el 
60%, aprueban la cuenta general fuera del plazo es-
tablecido. Esto supone un punto porcentual menos 
que en el ejercicio 2006. Estas entidades han incum-
plido el apartado 4 del artículo 212 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
que establece que “Acompañada de los informes de 
la Comisión Especial y de las reclamaciones y repa-
ros formulados, la cuenta general se someterá al 
Pleno de la corporación para que, en su caso, pueda 
ser aprobada antes del día 1 de Octubre”. 

40. No consta la fecha de aprobación de la cuenta 
general, en 79 entidades, lo que representan el 11% 
de las entidades analizadas, lo que supone seis pun-
tos porcentuales menos que en el ejercicio anterior.  

41. El Parlamento de Andalucía recomienda a los 
ayuntamientos y diputaciones: 

Aprobar la cuenta general, acompañada de los in-
formes de la Comisión Especial y de las reclamacio-
nes y reparos formulados, dentro del plazo establecido 
en el apartado 4 del artículo 212 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Las entidades que han incumplido el citado precepto, 
deben aprobar la cuenta general en plazo, dada la im-
portante información económica-financiera que contiene 
de la Entidad, de los organismos autónomos y socieda-
des mercantiles dependientes de ella, máxime si se tie-
ne en cuenta que es la cuenta general la que se ha de 
rendir a los órganos de control externo. 

El Parlamento de Andalucía manifiesta que el re-
traso en la aprobación de los presupuestos, liquidación 
del presupuesto y cuenta general impide la planifica-
ción de la actividad económico-financiera municipal así 
como una adecuada gestión de los fondos públicos.  

V.2. ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES 

V.2.1 Ayuntamientos y diputaciones provinciales 

42. La totalidad de las diputaciones rinden sus 
cuentas. 

43. Los aspectos más relevantes de la gestión pre-
supuestaria de las diputaciones se señalan en los 
cuadros 9 y 10, donde se destacan los porcentajes 
que representan cada diputación en el total agregado.  

La Diputación de Huelva es la que menor porcen-
taje tienen de previsión definitiva de ingresos, y de 

créditos definitivos, respecto del total agregado, con 
un valor del 10%. En contraste, la Diputación de Se-
villa, tiene un valor del 18%. 

44. En el cuadro núm. 11 se incluyen los principa-
les indicadores presupuestarios, de las diputaciones, 
relativos a los ejercicios 2006 y 2007. 

Hay que destacar que todos los indicadores del 
grado de pago aumentan y todos los indicadores de 
obligaciones pendientes de pago disminuyen.  

En el “Informe de rendición de cuentas de las di-
putaciones y ayuntamientos con población superior a 
50.000 habitantes” se analiza con mayor detalle la 
gestión económica de estas entidades.  

Dicho Informe puede consultarse en la dirección 
www.ccuentas.es. 

45. Se analizan las cuentas rendidas de 374 ayun-
tamientos. De estos, 322 lo han hecho mediante la 
remisión de los ficheros XML lo que representa un 
86% de las entidades cuyas cuentas se analizan. Es-
te hecho supone un porcentaje superior en más de 7 
puntos porcentuales respecto del ejercicio anterior, 
que fue del 78,2%.  

Además, 52 entidades lo hacen incorporando da-
tos manualmente lo que representa el 14% restante. 

(Ver cuadro núm. 5)  
46. La distribución de ayuntamientos por tramos 

de población se compone de 515 municipios meno-
res de 5.000 habitantes; 180 comprendidos entre 
5.000 y 20.000; 47 entre 20.000 y 50.000; y 28 con 
población superior a 50.000 habitantes. 

(Ver cuadro núm. 4)  
En el cuadro núm. 4 se muestra los porcentajes de 

rendición de las cuentas analizadas, de los ayunta-
mientos clasificados en tramos, según la población 
de los ayuntamientos.  

Las cuentas de los ayuntamientos con mayor po-
blación alcanzan un superior porcentaje de rendición 
respecto a los niveles de rendición de las cuentas de 
los ayuntamientos con menor población.  

47. Los cuadros núm. 12 y 13 muestran algunos 
aspectos de la gestión presupuestaria de los ayun-
tamientos por provincias comparando los porcentajes 
que sobre el total agregado representan los Ayunta-
mientos menores de 50.000 habitantes. 

La previsión definitiva de ingresos, y los créditos de-
finitivos de los ayuntamientos menores de 50.000 habi-
tantes respecto al agregado total, representan el 41%, 
lo que supone 10 puntos porcentuales más que en el 
año 2006.  

48. Los cuadros núm. 14 y 15 muestran una serie 
de indicadores presupuestarios de los ayuntamien-
tos, resultado de las liquidaciones presupuestarias 
correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007. 

Destacan los aumentos en todos los indicadores 
del grado de recaudación y la disminución de todos 
los indicadores de inversiones.  
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Hay que resaltar también el descenso en la carga 
financiera por habitantes, que desciende en la media 
de todas las provincias.  

La provincia que tiene mayor valor de este indica-
dor es Cádiz, con un importe de 39,96 euros por 
habitante. 

Además, los indicadores de gastos e ingresos por 
habitantes descienden en todas las provincias, ex-
cepto en la provincia de Cádiz. 

Los ingresos tributarios por habitante aumentan en 
todas las provincias, excepto en la provincia de Sevi-
lla que desciende.  

La provincia con mayor valor de este indicador es la 
provincia de Almería con una media de 976,89 euros 
por habitante. 

49. Los cuadros núm. 16 y 17 recogen el estado 
comparativo de los mismos indicadores presupuesta-
rios por tramos de población. 

Hay que resaltar un descenso en los valores de 
los indicadores de modificación de gastos, inversio-
nes, ahorro bruto e ingresos por habitantes de todos 
los tramos de población. 

Además, hay que resaltar que en el tramo de pobla-
ción de ayuntamientos con población inferior a 5.000 
habitantes es el único en el que aumenta la carga fi-
nanciera por habitantes.  

50. En el cuadro núm. 18 se muestra el importe to-
tal de los derechos liquidados y las obligaciones re-
conocidas de los ayuntamientos de diferentes tramos 
de población.  

Se deduce que los Ayuntamientos con población 
superior a 50.000 habitantes gestionan en su conjun-
to el 62% de los derechos y las obligaciones recono-
cidas en el ejercicio. 

En el otro extremo, se encuentran los ayuntamien-
tos con población menor a 5.000 habitantes, que ges-
tionan el 8% de los derechos y las obligaciones reco-
nocidas del ejercicio. 

51. En el cuadro núm. 19 se desglosan las magnitu-
des de ahorro bruto y ahorro neto de los ayuntamientos 
en función de los tramos de población. Al igual que ocu-
rría en el ejercicio anterior, se observa que todos los 
tramos de población tienen valores positivos tanto en la 
magnitud de ahorro bruto como en el ahorro neto.  

Sin embargo, hay 55 ayuntamientos cuyas liquida-
ciones presupuestarias arrojan un ahorro bruto negativo 
y 104 ayuntamientos que tienen ahorro neto negativo. 

(Ver cuadro núm. 20)  
52. En el cuadro núm. 21 se muestra la estabilidad 

presupuestaria, medida como la diferencia entre los 
capítulos I a VII de ingresos y gastos de la liquidación 
presupuestaria. Las liquidaciones presupuestarias 
agregadas presentan una situación de desequilibrio 
presupuestario al liquidar el presupuesto. Los ayunta-
mientos con población entre 20.000 y 50.000 habitan-
tes y los ayuntamientos con población inferior a 5.000 
habitantes tienen una situación de equilibrio. No obs-

tante, en estos tramos, hay 12 y 100 ayuntamientos, 
respectivamente, cuyas liquidaciones presentan situa-
ción de desequilibrio. 

El Parlamento de Andalucía recomienda a los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales: 

Promover en su Sector Público Local la situación 
de equilibrio medido en términos de estabilidad pre-
supuestaria, con el fin de que los ingresos no finan-
cieros no sean inferiores a los gastos no financieros.  

53. En el cuadro núm. 22 se muestra por tramos de 
población, las magnitudes económicas del remanente 
de tesorería agregado.  

El remanente de tesorería para gastos generales 
agregado arroja valores negativos, excepto en el tra-
mo de ayuntamientos con población inferior a 5.000 
habitantes.  

54. En el ejercicio, 111 ayuntamientos presentaron 
un valor negativo en el saldo de sus remanentes de te-
sorería para gastos generales, lo que representa el 29% 
de los ayuntamientos.  

Este hecho supone un porcentaje superior en 5 
puntos porcentuales respecto al del ejercicio 2006. 

Estos ayuntamientos estarían obligados a llevar a 
cabo alguna de las medidas que establece la legislación 
(art. 193 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales). 

(Ver cuadro núm. 23)  
55. El cuadro núm. 24 refleja el total de ayunta-

mientos y diputaciones que consignan el importe de 
los derechos liquidados que puedan resultar de difícil 
o imposible recaudación en el remanente de tesore-
ría, ajuste necesario para el cálculo de dicha magni-
tud, al objeto de que el saldo total obtenido no esté 
sobrevalorado.  

En este ejercicio, 194 entidades han dotado la 
provisión por este concepto, lo que representa el 
51% de las entidades y supone dos puntos porcen-
tuales más que en el ejercicio anterior. 

El Parlamento de Andalucía recomienda a los 
ayuntamientos y diputaciones provinciales: 

“Incrementar las provisiones anuales de aquellos 
derechos que pudieran considerarse de difícil o im-
posible recaudación, por estimarse que las dotacio-
nes anuales que vienen haciendo son insuficientes, 
lo que provoca que aumenten paulatinamente los de-
rechos pendientes de cobro de ejercicio en ejercicio. 

Prestar especial atención a la consignación de las 
operaciones registradas en la liquidación del presupues-
to y en el remanente de tesorería, así como que lleven a 
cabo una revisión para la detección de posibles errores 
y fallos informáticos, con objeto de que dichos estados 
cumplan la función encomendada, que no es otra que la 
de dar información de la gestión económica llevada a 
cabo por la Entidad que corresponda. 

Consignar una estimación de los saldos deudores 
de dudosa cobrabilidad en el cálculo del remanente 
de tesorería, ya que el no dotar la provisión podría re-
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flejar un remanente sobrevalorado y provocar, como 
consecuencia de la incorporación del remanente al 
presupuesto del ejercicio posterior, una financiación 
ficticia de gastos.” 

V.2.2. Mancomunidades 

56. En el ejercicio 2007, el número de mancomu-
nidades de municipios censadas es de 87. 

57. Han rendido sus cuentas a esta Institución 
veinte mancomunidades, lo que representa el 23%, 
de las mancomunidades censadas.  

De estas entidades, dos ha rendido en plazo, lo que 
representa el 10% de las mancomunidades rendidas. 

(Ver cuadro núm.1) 
No obstante sólo se agregan las cuentas de dieci-

séis mancomunidades. 
58. De las mancomunidades que han rendido te-

lemáticamente y que se han analizado sus cuentas, 
trece lo han hecho a través de la importación de fi-
cheros en formato XML, lo que representan el 81% 
de las mancomunidades censadas. 

(Ver cuadro núm. 5) 
59. Los cuadros núm. 25 y 26 reflejan la ejecución 

agregada del presupuesto de ingresos y gastos, por 
capítulos, del ejercicio 2007, así como el porcentaje 
que cada capítulo representa sobre el total. 

Las principales fuentes de financiación de estas en-
tidades son las tasas y otros Ingresos y las transferen-
cias corrientes, con un 35% y 40% respectivamente, 
respecto al volumen total de derechos liquidados. 
También es destacable, como mecanismo de financia-
ción, los recursos que provienen de las transferencias 
de capital que han alcanzado el 16% del volumen total 
de derechos liquidados. 

A partir de los datos agregados de la liquidación 
presupuestaria, se han estimado las magnitudes de 
ahorro neto y la posición de equilibrio de estas enti-
dades. El resultado de estas magnitudes se muestra 
en los cuadros núm. 27 y núm. 28. 

Se observa cómo, en su conjunto, las mancomu-
nidades analizadas alcanzan un ahorro neto positivo 
de 2,31 M€. No habiendo ninguna mancomunidad 
con ahorro neto negativo. 

60. Los datos agregados de las mancomunidades, 
en su conjunto, se encuentran en una situación de 
equilibrio presupuestario. 

No obstante, hay nueve entidades en las que la 
suma de los derechos liquidados de los capítulos 
Presupuestarios 1 a 7 de ingresos es inferior a la 
suma de las obligaciones reconocidas netas de los 
capítulos 1 a 7 de gastos, situándose en una situa-
ción de desequilibrio. 

61. Los datos agregados de los remanentes de te-
sorería de las mancomunidades, en su conjunto, re-
flejan que el saldo del remanente de tesorería para 
gastos generales es positivo.  

No obstante, dos mancomunidades obtienen un 
saldo negativo, lo que representa 13% de las man-
comunidades analizadas.  

(Ver cuadros números 29 y 30) 
Por otra parte, cuatro mancomunidades consignan 

una estimación de los saldos deudores de dudosa co-
brabilidad en el cálculo del remanente de tesorería, lo 
que representa el 25% de las mancomunidades anali-
zadas. 

(Ver cuadro núm. 30) 
El Parlamento de Andalucía recomienda: 
Prestar especial atención a la consignación de las 

operaciones registradas en la liquidación del presupues-
to y en el remanente de tesorería, así como que lleven a 
cabo una revisión para la detección de posibles errores 
y fallos informáticos, con objeto de que dichos estados 
cumplan la función encomendada, que no es otra que la 
de dar información de la gestión económica llevada a 
cabo por la Entidad que corresponda.  

Además, consignar una estimación de los saldos 
deudores de dudosa cobrabilidad en el cálculo del 
remanente de tesorería, ya que el no dotar la provi-
sión podría reflejar un remanente sobrevalorado y 
provocar, como consecuencia de la incorporación del 
remanente al presupuesto del ejercicio posterior, una 
financiación ficticia de gastos. 

V.2.3 Consorcios 

62. En el ejercicio 2007 el número de consorcios 
censados es de 208. 

Han rendido sus cuentas a esta Institución 116 
consorcios, lo que representa el 56% del total de 
consorcios censados.  

De estas entidades, tres han rendido en plazo, lo 
que representan el 3% de los consorcios rendidos.  

(Ver cuadro núm.1) 
No obstante, sólo se agregan las cuentas de 98 

consorcios. 
63. De los consorcios que han rendido sus cuen-

tas telemáticamente 71 lo han hecho a través de la 
importación de ficheros en formato XML, lo que re-
presentan el 72%, de los consorcios censados. 

(Ver cuadro núm. 5) 
64. Los cuadros núm. 31 y 32 reflejan la ejecución 

agregada del presupuesto de ingresos y gastos, por 
capítulos, del ejercicio 2007, así como el porcentaje 
que cada capítulo representa sobre el total. 

En el cuadro núm. 33, se muestra, en función del 
tipo de servicio o actividad que prestan, el desglose 
del censo, los consorcios que se han analizado y el 
porcentaje de rendición.  

En el cuadro núm. 34, se muestra el desglose de 
las obligaciones reconocidas de los consorcios en 
función de la actividad que desempeñan. 

Las principales fuentes de financiación de estas enti-
dades son las transferencias corrientes, con un 63% 
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respecto al volumen total de derechos liquidados. Tam-
bién es destacable, como mecanismo de financiación, 
los recursos que provienen de tasas y otros ingresos y 
de las transferencias de capital que han alcanzado el 
15% y 16%, del volumen total de derechos liquidados, 
respectivamente. 

A partir de los datos agregados de la liquidación 
presupuestaria, se han estimado las magnitudes de 
ahorro neto y la posición de equilibrio de estas enti-
dades. El resultado de estas magnitudes se muestra 
en los cuadros núm. 35 y núm. 36. 

Se observa cómo, en su conjunto, los consorcios ana-
lizados alcanzan un ahorro neto positivo de 16,18 M€.  

No obstante, hay seis consorcios con ahorro neto 
negativo. 

65. Los datos agregados de los consorcios, en su 
conjunto, se encuentran en una situación de equili-
brio presupuestario. 

No obstante, hay veintisiete entidades en las que 
la suma de los derechos liquidados de los capítulos 
presupuestarios 1 a 7 de ingresos es inferior a la su-
ma de las obligaciones reconocidas netas de los ca-
pítulos 1 a 7 de gastos, situándose en una situación 
de desequilibrio. 

66. Los datos agregados de los remanentes de te-
sorería de los consorcios, en su conjunto, reflejan 
que el saldo del remanente de tesorería para gastos 
generales es positivo.  

No obstante, un consorcio obtiene un saldo nega-
tivo, lo que representa 1% de los consorcios cuyas 
cuentas han sido rendidas y analizadas.  

(Ver cuadros núms. 37 y 38) 
Por otra parte, catorce consorcios consignan una 

estimación de los saldos deudores de dudosa cobra-
bilidad en el cálculo del remanente de tesorería, lo 
que representa el 14% de los consorcios analizados. 

(Ver cuadro núm. 38) 
El Parlamento de Andalucía recomienda: 
Prestar especial atención a la consignación de las 

operaciones registradas en la liquidación del presupues-
to y en el remanente de tesorería, así como que lleven a 
cabo una revisión para la detección de posibles errores 
y fallos informáticos, con objeto de que dichos estados 
cumplan la función encomendada, que no es otra que la 
de dar información de la gestión económica llevada a 
cabo por la entidad que corresponda.  

Además, consignar una estimación de los saldos 
deudores de dudosa cobrabilidad en el cálculo del 
remanente de tesorería, ya que el no dotar la provi-
sión podría reflejar un remanente sobrevalorado y 
provocar, como consecuencia de la incorporación del 
remanente al presupuesto del ejercicio posterior, una 
financiación ficticia de gastos. 

V.2.4. Organismos autónomos 

67. El censo de organismos autónomos del Sector 
Público Local Andaluz en el ejercicio es de 381. De 

éstos, 32 dependen de las diputaciones, 343 de los 
ayuntamientos, 1 de una entidad local autónoma y 5 
de las mancomunidades.  

68. Han rendido sus cuentas a esta Institución 203 
organismos autónomos, lo que representa el 53%, de 
los organismos autónomos. Este hecho representa que 
han rendido 27 entidades más que en el ejercicio 2006, 
que fueron 176 entidades, con un nivel de rendición 
del 45%. Por lo tanto el nivel de rendición se ha in-
crementado en 8 puntos porcentuales. 

De estas entidades, 29 han rendido en plazo, lo 
que representan el 14% de los analizados.  

(Ver cuadro núm.1) 
No obstante, sólo se agregan las cuentas de 198 

organismos autónomos. 
69. De los organismos autónomos que han rendido 

sus cuentas telemáticamente y que se analizan, 150 lo 
han hecho a través de la importación de ficheros en 
formato XML, lo que representan el 76% de los orga-
nismos autónomos. 

(Ver cuadro núm. 5) 
70. Los cuadros núm. 39 y 40 reflejan la ejecución 

agregada del presupuesto de ingresos y gastos, por 
capítulos, del ejercicio 2007, así como el porcentaje 
que cada capítulo representa sobre el total. 

En el cuadro núm. 41, se muestra, en función del 
tipo de servicio o actividad que prestan, el desglose 
del censo, los organismos autónomos que se han 
analizado y el porcentaje de rendición. 

En el cuadro núm. 42 se muestra el desglose de 
las obligaciones reconocidas de los organismos au-
tónomos analizados en función de la actividad que 
desempeñan. 

Las principales fuentes de financiación de estas 
entidades son las transferencias corrientes y las 
transferencias de capital con un 34% y 23% respecti-
vamente, respecto al volumen total de derechos li-
quidados. También es destacable, como mecanismo 
de financiación, los recursos que provienen de las ta-
sas y otros ingresos y de la enajenación de inversio-
nes que han alcanzado el 19%, y 16% respectiva-
mente, del volumen total de derechos liquidados. 

A partir de los datos agregados de la liquidación 
presupuestaria, se han estimado las magnitudes de 
ahorro neto y la posición de equilibrio de estas enti-
dades. El resultado de estas magnitudes se muestra 
en los cuadros núm. 43 y núm. 44. 

Se observa cómo, en su conjunto, los organismos 
autónomos analizados alcanzan un ahorro neto posi-
tivo de 58,30M€. No obstante, hay cuatro organismos 
autónomos con ahorro neto negativo. 

71. Los datos agregados de los organismos autó-
nomos, en su conjunto, se encuentran en una situa-
ción de equilibrio presupuestario. 

No obstante, hay 121 entidades en las que la su-
ma de los derechos liquidados de los capítulos pre-
supuestarios 1 a 7 de ingresos es inferior a la suma 
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de las obligaciones reconocidas netas de los capítu-
los 1 a 7 de gastos, situándose en una situación de 
desequilibrio. 

72. Respecto a los modelos correspondientes al 
remanente de tesorería, agregados el saldo del rema-
nente de tesorería para gastos generales es negativo.  

(Ver cuadro núm. 45) 
73. Los cuadros núm. 46 y núm. 47 muestran por 

provincias, el número de organismos autónomos que 
obtienen un saldo negativo en el remanente para 
gastos generales y los que dotan provisión para de-
rechos de difícil o imposible recaudación en el rema-
nente de tesorería. 

Destacar, que a pesar del saldo negativo del re-
manente de tesorería para gastos generales agrega-
do, sólo 38 organismos autónomos obtienen un saldo 
negativo, lo que representa 19% de los organismos 
autónomos analizados.  

(Ver cuadro núm. 46) 
Por otra parte, 146 organismos autónomos con-

signan una estimación de los saldos deudores de du-
dosa cobrabilidad en el cálculo del remanente de te-
sorería, lo que representa el 72% de los organismos 
autónomos analizados. 

(Ver cuadro núm. 47) 
El Parlamento de Andalucía recomienda: 
Prestar especial atención a la consignación de las 

operaciones registradas en la liquidación del presu-
puesto y en el remanente de tesorería, así como que 
lleven a cabo una revisión para la detección de posi-
bles errores y fallos informáticos, con objeto de que 
dichos estados cumplan la función encomendada, 
que no es otra que la de dar información de la ges-
tión económica llevada a cabo por la Entidad que co-
rresponda.  

Además, consignar una estimación de los saldos 
deudores de dudosa cobrabilidad en el cálculo del 
remanente de tesorería, ya que el no dotar la provi-
sión podría reflejar un remanente sobrevalorado y 
provocar, como consecuencia de la incorporación del 
remanente al presupuesto del ejercicio posterior, una 
financiación ficticia de gastos. 

V.2.5. Sociedades mercantiles 

74. El censo de sociedades mercantiles del sector 
público local andaluz en el ejercicio es de 418. De és-
tas 23 dependen de las diputaciones, 385 de los 
ayuntamientos y 10 de las mancomunidades. 

En el cuadro núm. 48 se muestra, en función del 
tipo de servicio o actividad que prestan, el desglose 
del censo, las sociedades mercantiles que se han 
analizado y el porcentaje de rendición. 

75. Han rendido sus cuentas a esta Institución 166 
sociedades mercantiles, lo que representa el 40%, de 
las sociedades mercantiles. Este hecho representa que 
han rendido 45 entidades más que en el ejercicio 2006, 

que fueron 121 entidades, con un nivel de rendición 
del 29%. Por lo tanto el nivel de rendición se ha in-
crementado en 11 puntos porcentuales. 

De estas entidades, 39 han rendido en plazo, lo 
que representan el 23% de las sociedades mercanti-
les que rinden sus cuentas. (Ver cuadro núm.1) 

No obstante, sólo se agregan las cuentas de 163 
sociedades mercantiles. 

76. El Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales somete al régimen de contabilidad pública a 
las sociedades mercantiles en cuyo capital tengan 
participación mayoritaria las entidades locales. En 
cualquier caso, a las sociedades mercantiles les son 
de aplicación las disposiciones del Código de Comer-
cio y demás contempladas en la legislación mercantil, 
así como el Plan General de Contabilidad vigente. 

La sujeción al régimen de contabilidad pública con-
lleva la obligación de rendir cuentas anuales al órgano 
de control externo, según establece el artículo 200 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales. 

77. La documentación solicitada se ha centrado en 
las cuentas anuales, informe de gestión e informe de 
auditoría, si procedía.  

Una vez revisada la documentación, se ha proce-
dido a la obtención de Estados Agregados de los Ba-
lances de Situación y de la cuenta de pérdidas y ga-
nancias. 

78. En el cuadro núm. 49, se reflejan los estados 
agregados del balance de situación de las socieda-
des mercantiles analizadas en el Informe. 

En el cuadro núm. 50, se muestra el volumen total 
de activo de las sociedades en función del tipo de ac-
tividad que desempeñan. 

Se observa cómo las sociedades mercantiles de-
dicadas al suministro de agua y las sociedades mer-
cantiles de construcción e inmobiliarias son las que 
mayor volumen de fondos gestionan y la suma de 
ambos sectores supone más del 50%.  

79. En el cuadro núm. 51, se reflejan los estados 
agregados de la cuenta de pérdidas y ganancias de 
las sociedades mercantiles analizadas en el Informe. 

De igual forma, en el cuadro núm. 52 se detalla el 
volumen de ingresos y gastos de las sociedades en 
función del tipo de actividad que desempeñan.  

El cuadro núm. 53 muestra los componentes de 
los resultados obtenidos por las sociedades mercanti-
les agrupadas por sectores de actividad. En el ejerci-
cio 2007 únicamente las empresas de los sectores de 
promoción y desarrollo, construcción e inmobiliarias, 
otros servicios, agua, agrario y aparcamientos arrojan 
un resultado positivo en su conjunto. El resto de sec-
tores de actividad cierran el ejercicio con pérdidas. 

Individualmente hay 86 sociedades mercantiles 
que tienen beneficios, hay 11 que tienen un resultado 
del ejercicio de cero euros y 66 que tienen un resul-
tado del ejercicio negativo. Estas cifras representan, 
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respectivamente, el 53%, 7% y 40% de las socieda-
des mercantiles analizadas. 

(Ver cuadro núm. 54)  
80. En el cuadro núm. 55, se muestra por el peso 

relativo que tienen los Fondos Propios en relación al 
volumen total de Pasivo. 

El peso relativo de los fondos propios en el pasivo 
representa el 18%, lo que supone tres puntos porcen-
tuales menos que en el ejercicio anterior. 

Hay que destacar el importe del capital suscrito y 
los dividendos a cuenta entregados en el ejercicio 
que representan, respectivamente, el 13% y 5% del 
pasivo. 

En el cuadro núm. 56 se muestra por sectores de 
actividad la composición de los fondos propios de las 
sociedades. Al igual que ocurriera en los ejercicios 
anteriores, en la mayoría de los sectores de actividad 
las sociedades mercantiles acumulan pérdidas de 
ejercicios anteriores. 

En el mismo cuadro, se señala el peso relativo 
que tienen los fondos propios en relación al volumen 
total de pasivo. Los valores oscilan entre el 75% de 
las industrias manufacturera y el 5% de las socieda-
des que prestan otros servicios 

Las sociedades del sector de radiodifusión y 
transportes y comunicaciones tienen fondos propios 
negativos.  

81. En el cuadro núm. 57, se muestra el número 
de entidades con fondos propios negativos y aquellas 
cuyas pérdidas acumuladas han dejado reducidos 
sus fondos propios en una cantidad inferior al 50 % 
del capital social, que según el artículo 260 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas es 
causa de disolución de la sociedad, salvo que se 
aumente o reduzca el capital en cantidad suficiente. 

Del conjunto de sociedades mercantiles cuyas 
cuentas se han agregado, hay 29 cuyas pérdidas 
acumuladas han dejado reducidos sus fondos pro-
pios en una cantidad inferior al 50% del capital social. 

Estas sociedades representan el 17% de las so-
ciedades analizadas. Comparando con el ejercicio 
anterior, supone cinco puntos porcentuales más.  

Además, de estas sociedades, hay dieciocho que 
tienen fondos propios negativos, lo que significa que 
se encuentran en una situación de quiebra técnica.  

Estas sociedades representan el 11% de las so-
ciedades que rinden sus cuentas y que se analizan. 
Comparando con el ejercicio anterior, supone cuatro 
puntos porcentuales más.  

82. Un aspecto que muestra el grado de dependen-
cia de las sociedades respecto de la administración 
correspondiente es el porcentaje que representan los 
ingresos procedentes de las subvenciones de explota-
ción y de capital respecto del total de ingresos del 
ejercicio y del pasivo del Balance, respectivamente.  

En el cuadro núm. 58, se muestran los porcentajes 
de dependencia de las sociedades. El nivel medio de 

las subvenciones de explotación es del 11%, lo que 
supone cuatro puntos porcentuales menos que en el 
ejercicio anterior. Por otra parte, el porcentaje medio 
de las subvenciones de capital es del 16%, el mismo 
porcentaje que en el ejercicio anterior. 

En los cuadros núm. 59 y 60, se muestran estos 
indicadores por tipo de actividad. 

83. En el cuadro núm. 61, se muestran algunos 
aspectos relativos al endeudamiento de las socieda-
des mercantiles dependientes y se calcula el peso re-
lativo del endeudamiento en relación al total del pasi-
vo del balance, y en relación con el total de ingresos 
de explotación.  

El peso relativo de las deudas con entidades de 
crédito en el pasivo representa el 24% del ejercicio, 
lo que supone 3 puntos porcentuales más que en el 
ejercicio anterior. 

84. Los porcentajes de las deudas con entidades 
de crédito a largo plazo y deudas con entidades de 
crédito a corto plazo son, respectivamente, del 17%, 
y 7% del pasivo. 

Por otra parte, el peso relativo de las deudas con en-
tidades de crédito en relación con el total de ingresos de 
explotación representa el 67%, lo que supone doce pun-
tos porcentuales más que en el ejercicio anterior.  

85. Los porcentajes de las deudas con entidades de 
crédito a largo plazo y deudas con entidades de crédi-
to a corto plazo representan, respectivamente, el 47%, 
y 20% de los ingresos de explotación. 

86. En el cuadro núm. 62 se incluyen indicadores 
de la deuda por actividad de las sociedades mercan-
tiles. 

87. Por último, se han presentado en esta Institu-
ción diversos informes de auditoría. En total, se facili-
tan 73 opiniones de los informes de auditoría de las 
cuentas anuales de las sociedades mercantiles.  

En 50 casos se emite una opinión favorable, lo 
que representa el 68% de las opiniones remitidas.  

(Ver cuadro núm. 63) 
En veintiuna entidades la opinión emitida es favo-

rable pero con salvedades, lo que representa el 29% 
de las opiniones. Las salvedades se refieren a incer-
tidumbres por contingencias fiscales, limitaciones al 
alcance por falta de confirmación y conciliación de 
saldos entre terceros relacionados, incertidumbres 
por la continuidad de la empresa, etc. 

También, en dos ocasiones la opinión es denegada, 
lo que representa el 3% de las opiniones remitidas. 

V.2.6. Entidades Locales Autónomas 

88. En el ejercicio 2007, el número de entidades 
locales autónomas censadas es de 49. 

89. Han rendido sus cuentas a esta Institución 10 en-
tidades locales autónomas, lo que representa el 20%, 
de las entidades locales autónomas. Todas han ren-
dido fuera de plazo. (Ver cuadro núm.1) 
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90. De las entidades locales autónomas que han 
rendido sus cuentas telemáticamente, 5 lo han hecho 
a través de la importación de ficheros en formato 
XML, lo que representan el 50%. 

(Ver cuadro núm. 5) 
91. Los cuadros núm. 264 y 65 reflejan la ejecu-

ción agregada del presupuesto de ingresos y gastos, 
por capítulos, del ejercicio 2007, así como el porcen-
taje que cada capítulo representa sobre el total. 

Las principales fuentes de financiación de estas 
entidades son las transferencias corrientes y las 
transferencias de capital con un 56% y 29% de los 
derechos liquidados, respectivamente. 

También es destacable, como mecanismo de fi-
nanciación, los recursos que provienen de las tasas y 
otros ingresos que han alcanzado el 8% de los dere-
chos liquidados. 

A partir de los datos agregados de la liquidación 
presupuestaria, se han estimado las magnitudes de 
ahorro neto y la posición de equilibrio de estas enti-
dades. El resultado de estas magnitudes se muestra 
en los cuadros números 66 y 67. 

Se observa cómo, en su conjunto, las entidades 
locales autónomas analizadas alcanzan un ahorro 
neto positivo de 0,51M€. No habiendo ninguna con 
ahorro neto negativo. 

92. Los datos agregados de las entidades locales 
autónomas, en su conjunto, se encuentran en una si-
tuación de desequilibrio presupuestario.  

No obstante, hay 5 entidades en las que la suma 
de los derechos liquidados de los capítulos Presu-
puestarios 1 a 7 de ingresos es superior o igual a la 
suma de las obligaciones reconocidas netas de los 

capítulos 1 a 7 de gastos, situándose en una situa-
ción de equilibrio presupuestario. 

93. Los datos agregados de los remanentes de te-
sorería de los entes locales autónomos, en su con-
junto, reflejan que el saldo del remanente de tesore-
ría para gastos generales es negativo. 

No obstante, sólo 2 entidades locales autónomas 
obtienen un saldo negativo, lo que representa 20% 
de las entidades locales autónomas.  

(Ver cuadros números 68 y 69) 
Por otra parte, 2 entidades locales autónomas 

consignan una estimación de los saldos deudores de 
dudosa cobrabilidad en el cálculo del remanente de 
tesorería, lo que representa el 20% de las entidades 
locales autónomas. 

(Ver cuadro núm. 69) 
El Parlamento de Andalucía recomienda: 
Prestar especial atención a la consignación de las 

operaciones registradas en la liquidación del presu-
puesto y en el remanente de tesorería, así como que 
lleven a cabo una revisión para la detección de posi-
bles errores y fallos informáticos, con objeto de que di-
chos estados cumplan la función encomendada, que 
no es otra que la de dar información de la gestión 
económica llevada a cabo por la Entidad que corres-
ponda.  

Además, consignar una estimación de los saldos 
deudores de dudosa cobrabilidad en el cálculo del 
remanente de tesorería, ya que el no dotar la provi-
sión podría reflejar un remanente sobrevalorado y 
provocar, como consecuencia de la incorporación del 
remanente al presupuesto del ejercicio posterior, una 
financiación ficticia de gastos. 
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8-08/CONS-000001, Resolución de la Presidenta 
del Parlamento de Andalucía por la que se cesa 
a los Ilmos. Sres. D. Eduardo Rodríguez Melga-
rejo y D. Ricardo Sánchez Virués de Segovia 
como consejeros de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía 

 

Orden de publicación de 3 de marzo de 2011 

Resolución de la Presidenta del Parlamento de An-
dalucía por la que se dispone el cese de los Ilmos. 
Sres. D. Eduardo Rodríguez Melgarejo y D. Ricardo 
Sánchez Virués de Segovia, como consejeros de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, por finalización 
del periodo para el que fueron nombrados. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

En virtud de lo previsto en el artículo 27 de la 
Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuen-
tas de Andalucía, vengo en cesar a los Ilmos. Sres. 
D. Eduardo Rodríguez Melgarejo y D. Ricardo Sán-
chez Virués de Segovia como consejeros de la Cá-
mara de Cuentas de Andalucía, con efectos del día 1 
de marzo de 2011, por finalización del periodo para el 
que fueron nombrados. 

Sevilla, 2 de marzo de 2011 
La Presidenta del Parlamento de Andalucía, 

Fuensanta Coves Botella. 
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